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BANCO AGRARIO DE
COLOMBIA

SILVERIO ARNULFO
GONZALEZ ESTRADA

Despachos Comisorios 22/04/2022
Concede término de cinco días para subsanar requisito, so pena
de hacer devolución de la comisión al Juzgado de origen. (L)

Auto inadmitiendo solicitud
05347408900120180004100

MARTHA CECILIA
ESTRADA SALDARRIAGA

MARIA VIRGELINA
MUÑOZ CHICA

Ordinario 22/04/2022
No repone auto del 30 de marzo de 2022. No concede apelación
por improcedente. om

El Despacho Resuelve:
05360400300220120021400

AMPARO DE LOS
DOLORES RODRIGUEZ
RESTREPO

ARBEY ANCIZAR
CARDONA COLONIA

Abreviado 22/04/2022
Tiene notificado personalmente al acreedor prendario. Una vez
en firme, se continuará con el trámite del proceso. om

El Despacho Resuelve:
05360400300220140230700

SANTAMARIA Y
ASOCIADOS S.A.

COLINGRAFICAS S.A.S.Ejecutivo Singular 22/04/2022
Concede recurso de apelación en efecto devolutivo. Se ordena
reproducción de la demanda, anexos y auto. Término de 5 dias.
/Y-am.

El Despacho Resuelve:
05360400300220150060400

SOCIEDAD DE ACTIVOS
ESPECIALES S.A.S SAE
S.A.S

MARTAGARITA MARIA
ARROYAVE DE CANO

Verbal 22/04/2022
SENTENCIA. Declara de oficio falta de legitimación en la
causa por activa. Desestima pretensiones. Condena en costas.
om

El Despacho Resuelve
05360400300220160040700

COASO S.A ALBA MARCELA
BUITRAGO LONDOÑO

Ejecutivo Singular 22/04/2022
Decreta embargo. Link con acceso a oficio en el auto. / Y-am.
El Despacho Resuelve:

05360400300220180076900

RF ENCORE S.A.S GERMAN EDUARDO
GARCIA ARENAS

Ejecutivo Singular 22/04/2022
Incorpora notificación que no será tenida en cuenta. Requiere
nuevamente demandante para que notifique en debida forma:
término de 30 días so pena de desistimiento tácito. Acepta
renuncia a poder. om

El Despacho Resuelve:
05360400300220180125500

COTRAFA OCTAVIO DE JESUS PEREZ
PEREZ

Ejecutivo Singular 22/04/2022
Incorpora constancia de citación con resultado positivo.
Incorpora aviso que no será tenido en cuenta. Requiere
demandante para que notifique: término de 30 días so pena de
desistimiento tácito. Incorpora constancia de oficio diligenciado.
om

El Despacho Resuelve:
05360400300220190044200
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SERVIAPOYOS ARCTEX TINTORERIA
LTDA

Ejecutivo Singular 22/04/2022
Sigue adelante ejecución. Ordena presentar liquidación de
crédito. Costas a cargo de la parte demandada. / Y-am.

El Despacho Resuelve:
05360400300220190090700

CORPORACION DE
FOMENTO ASISTENCIAL
HOSPITAL UNIVERSITARIO
SAN VICENTE DE PAUL

DISA SUMINISTROS
HOSPITALARIOS S.A.S

Ejecutivo Singular 22/04/2022
Incorpora notificaciones con resultado negativo. Requiere a la
parte actora, so pena de desistimiento tácito. / Y-am.

El Despacho Resuelve:
05360400300220190092900

SANTIAGO MORENO
PEREZ

RUBEN DARIO RESTREPO
MEDINA

Ejecutivo Singular 22/04/2022
No tiene en cuenta notificación. Requiere parte actora, so pena
de desistimiento tácito. / am.

El Despacho Resuelve:
05360400300220190113900

HOGAR Y MODA S.A.S CLAUDIA YANCEL EUSE
VASQUEZ

Ejecutivo Singular 22/04/2022
Reconoce personería. Incorpora envío de citación sin resultado
alguno. Requiere parte actora so pena de desistimiento tácito. /
am

El Despacho Resuelve:
05360400300220190121000

JOSUE GOMEZ HENAO BERTHA ALICIA CUARTAS
DE LONDOÑO

Ejecutivo Singular 22/04/2022
Ordena seguir adelante con la ejecución. Ordena presentar
liquidación de crédito. Costas a cargo de la parte demandada. /
Y-am.

El Despacho Resuelve:
05360400300220200014900

EDIFICIO URBANIZACION
FRONTERA DE
SURAMERICANA P.H

LILIANA MARCELA PEÑA
ROJAS

Ejecutivo Singular 22/04/2022
Sigue adelante ejecución. Ordena presentar liquidación de
crédito. Costar a cargo de la parte demandada. / am.

El Despacho Resuelve:
05360400300220200025300

COOPERATIVA JOHN F
KENNEDY

DIANA PATRICIA MAZO
CORRALES

Ejecutivo Singular 22/04/2022
Sigue adelante ejecución. Ordena presentar liquidación de
crédito. Costas a cargo de la parte demandada. Decreta embargo.
Oficia. Link en auto para oficio. / Y-am.

El Despacho Resuelve:
05360400300220200067700

COOVIPROC OSCAR DARIO RAMIREZ
BETANCUR

Ejecutivo Singular 22/04/2022
Sigue adelante ejecución. Ordena presentar liquidación de
crédito. Costar a cargo de la parte demandada. / am.

El Despacho Resuelve:
05360400300220200079100

YESID BALMORE PABON
RESTRERPO

INDETERMINADOSVerbal 22/04/2022
Incorpora escrito de codemandada, sin imprimirle ningún
trámite. Requiere demandante para que notifique: término de 30
días so pena de desistimiento tácito. om

El Despacho Resuelve
05360400300220210004600

ASOCIACION MUTUAL
PLAYA RICA

ELSA MARTINEZ MORATOEjecutivo Singular 22/04/2022
Sigue adelante ejecución. Ordena presentar liquidación de
crédito. Costas a cargo de la parte demandada. / Y-am.

El Despacho Resuelve:
05360400300220210013500

SCOTIABANK S.A PUALA ANDREA ORTIZ
MARTINEZ

Ejecutivo Singular 22/04/2022
Incorpora notificaciones que no serán tenidas en cuenta.
Requiere parte actora so pena de desistimiento tácito. Requiere
aportar certificado, previo aceptar cesión de crédito. / Y-am.

El Despacho Resuelve:
05360400300220210014100

COOPERATIVA JOHN F
KENNEDY

MILTON MANUEL SORACA
ZAPATA

Ejecutivo Singular 22/04/2022
Incorpora citación. Requiere a la parte demandante, so pena de
desistimiento tácito. Reconoce personería. Pone en
conocimiento. / Y-am.

El Despacho Resuelve:
05360400300220210014500
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COOPERATIVA
MULTIACTIVA DE
SERVICIOS FINANCIEROS
Y JURIDICOS
COFIJURIDICO

MARIA ELSY ALVIAR
MANCO

Ejecutivo Singular 22/04/2022
Incorpora constancia de citación que no será tenida en cuenta.
Requiere demandante para que notifique en debida forma:
término de 30 días so pena de desistimiento tácito. Incorpora
respuesta de Colpensiones. om

El Despacho Resuelve:
05360400300220210028400

SINERGIA INTEGRAL S.A.S INDUSTRIAS LAUDANIS G
S.A.S

Ejecutivo Singular 22/04/2022
Sigue adelante ejecución. Ordena presentar liquidación de
crédito. Costar a cargo de la parte demandada. Pone en
conocimiento respuestas a oficio. / am.

El Despacho Resuelve:
05360400300220210042700

URBANIZACION PORTAL
DE DITAIRES

YESID HERNANDO
SAMPAYO MARINEZ

Ejecutivo Singular 22/04/2022
Incorpora notificación que no podrá ser tenida en cuenta.
Requiere a la parte actora so pena de desistimiento tácito. Tiene
en cuenta nueva dirección. / am.

El Despacho Resuelve:
05360400300220210049400

BANCO PICHINCHA S.A. NESTOR JANET HENAO
ESCOBAR

Ejecutivo Singular 22/04/2022
Ordena seguir ejecución. Ordena presentar liquidación crédito.
Condena en costas. No accede a solicitud de remisión respuesta,
ni decretar secuestro y expedir comisorio. (L)

El Despacho Resuelve:
05360400300220210051100

BANCOLOMBIA S.A INDUSTRIAS LUZMAGA Y
CIA S.A.S

Ejecutivo Singular 22/04/2022
Pone en conocimiento respuesta a oficio. Sigue adelante
ejecución. Ordena presentar liquidación de crédito. Costas a
cargo de la parte demandada. / Y-am.

El Despacho Resuelve:
05360400300220210052600

BANCOLOMBIA S.A INDUSTRIAS LUZMAGA Y
CIA S.A.S

Ejecutivo Singular 22/04/2022
Tiene en cuenta notificación a demandada. Autoriza notificación
por aviso a demandado. No accede a dictar sentencia. Pone en
conocimiento respuesta de II.PP. (L)

El Despacho Resuelve:
05360400300220210053700

BANCOLOMBIA S.A : FRANKI ALEJANDRO
BERMUDEZ ARROYAVE

Ejecutivo Singular 22/04/2022
Ordena seguir ejecución. Ordena allegar liquidación crédito.
Condena en costas. Incorpora constancia de pago de oficio de
embargo. (L)

El Despacho Resuelve:
05360400300220210066100

SURAMERICANA DE
SEGUROS S.A.

PRODUCTORA NACIONAL
DE ALIMENTOS MEDINA
S.A.S

Ejecutivo Singular 22/04/2022
Ordena seguir adelante la ejecución. Ordena presentar
liquidación crédito. Condena en costas. Pone en conocimiento
respuesta entidad. No accede a restitución de inmueble. (L)

El Despacho Resuelve:
05360400300220210067600

BANCOLOMBIA S.A JOHANA ANDREA GOMEZ
RESTREPO

Ejecutivo Singular 22/04/2022
Sobre notificaciones electrónicas. Requiere parte demandante.
Pone en conocimiento respuesta II.PP. No accede a dictar auto
que siga ejecución. (L)

El Despacho Resuelve:
05360400300220210069300

COOPERATIVA JOHN F
KENNEDY

JHONY ALEXIS VASQUEZ
GALEANO

Ejecutivo Singular 22/04/2022
Ordena seguir ejecución. Ordena allegar liquidación crédito.
Condena en costas. Incorpora constancia de envío de oficio. (L)

El Despacho Resuelve:
05360400300220210075900

BANCOLOMBIA S.A A.M.V.Z. S.A.SEjecutivo Singular 22/04/2022
Ordena seguir adelante con la ejecución. Ordena avalúo y
remate. Ordena presentar liquidación del crédito. Condena en
costas. om

El Despacho Resuelve:
05360400300220210078400
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BANCO DE OCCIDENTE
S.A.

SILVIA PATRICIA
QUINTERO FRANCO

Ejecutivo Singular 22/04/2022
Decreta medida. Puede descargar el oficio por medio del enlace
adjunto en el auto. Y

Auto que libra mandamiento de pago
05360400300220220018400

EME PROPIEDAD RAIZ
LTDA

LISETH BEATRIZ ESPAÑA
GUTIERREZ

Otros Extra-Juicios 22/04/2022
Comisiona al señor Alcalde Municipal y/o autoridad
administrativa especial de Itaguí, para diligencia. Link con
despacho comisorio en auto. / Y-am.

El Despacho Resuelve:
05360400300220220018500

COOPERATIVA BELEN
AHORRO Y CREDITO

LUIS ALBEIRO PEREIRA
GRACIANO

Ejecutivo Singular 22/04/2022
Rechaza demanda por falta de competencia. Ordena remisión al
CSA para que sea repartida al Juzgado de Pequeñas Causas de
Itaguí. / Y-am.

El Despacho Resuelve:
05360400300220220018600

RICARDO CORRALES
CASTAÑEDA

NANCY MOSQUERA
RENTERIA

Ejecutivo Singular 22/04/2022
So pena de rechazo. Y
Auto que inadmite demanda y concede 5 dias para subsanar

05360400300220220025600

CONFIAR CAJA
COOPERATIVA

MARIA ALEJANDRA
CARVAJAL DIAZ

Ejecutivo Singular 22/04/2022
So pena de rechazo. Y
Auto que inadmite demanda y concede 5 dias para subsanar

05360400300220220026000

SECRETARIO (A)

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN
LA FECHA 25/04/2022 Y A LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

LINA MARCELA GIRALDO CATAÑO

3421


